
    

DEFENSA ASEGURADA CIA, LTDA. 

Compañía de Prestación de Servicios 

Jurídico - Administrativos 

Quito, Agosto 2 de 1994 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Señor Superintendente: 

Edificio Benalcázar Mil 

Piso 12 - Oficina 1201 

Phones: 550-600 - 566-409 

Quito - Ecuador 

3- $ 

Adjunto tengo a bien remitirle copia certificada de la 
esaitura de cesión de participaciones sociales de la 

Compañía "SISTEMAS TELECAL CIA. LTDA.", otorgada por 
ELSA MARIA CONEJO MALES a favor de INDIRA MALENA CONE 
JO MALES, el día 18 de Julio de 1994 ante el Doctor 

Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno de Quito, ins 

crita en el Registro Mercantil el primero de Agosto de 

1994, 

El expediente de la Compañía SISTEMAS TEL£CAL CIA, 
LTDA. al cual mandará que se incorpore la escritura ad 
junta, es el No. 18645-89., 

Atentamente, 
TT    

      

MATRICULA 1670. C.A/JQ. 

ve
  



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
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5 

6 CESION DE PARTICIPACIONES TE LA COMPAÑIA En la ciudad de SAN FRANCIS 

7 SISTEMAS TELECAL CIA. LTDA. CO DE QUITO, Capital de la 

5 OTORGA: ELSA MARIA CONEJO MALES República del Ecuador, a los 

o A FAVOR DE: INDIRA MALENA CONEJO MALES. dieciocho (18) días del mes 

10 de JULIO demil no- 
1 CUANTIA >: vecientos noventa y cuatro , 

. S/. 50.000,00 ante mí Doctor GUSTAVO FLO- 

RES UZCATEGUI, Notario Nove- 
So no de este Cantón, comparecen: en calidad de CEDENTE, la señora ELSA MARTA | 

mx CONEJO MALES, soltera, representada en este acto por su Mandataria señora 

16 LAURA MATILDE MALES SARABINO, de acuerdo con la escritura de poder adjunta 

17 yy en calidad de CESIONARIA, la menor INDIRA MALENA CONEJO MALES, represen 

tada por su padre CESAR ENRIQUE CONEJO MALES, conforme se desprende de la 
  

  
18 

partida de nacimiento que también .se adjunta. Los comparecientes son ecua 

  
19 

torianos y domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes conozco de lo 
Y 

  
20 

cual dof fe, y me presentan para que eleve a escritura pública, la suguíen 

  
21 

te de PESNON DE PARTICIPACIONES SOCIALES que se contiene en la minuta cu- 

  

E 

yo tándp Ateral a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO >. 

  

3 

  En elr iso de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

  CESION D PARQICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

  
PRIM ER A DD COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamien- 

to y suscriAción de la presente escritura, en calidad :de CEDENTE, la señora 
      ELSA MARIA CÓNEJO MALES, soltera, representada en este acto por su Mandata- 
  

3
3
.
3
3



DOCTOR GUSTAV FLORES NA 
NOTARIA N JON VENZ A CANT PON Q VÍ 

ria señora LAURA MATILDE MALES SARABINO, de acuerdo con la escritura de.pq 

4 der adjunta, y, en calidad de CESIONARIA, la menor INDIRA MALENA A CONEJO ; 

  

  

      

MALES, representada por s3u padre CESAR ENRIQUE CONEJO MALES, conforme se : 
A o   

1] A 
desprende de la partida de nacimiento que también se adjunta.- SEG UA 

A o 

  

A A o       

  

DA:- ANTECEDENTES.- UNO .- Por escritura pública celebrada | 
--a AA AMA A a ,   

el veintiocho de Julio de mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario ! 
mm me 

    

s - ma mr 

  

  

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el veinte de Septiembre del mismo año, se constituyó la Compa! 
  

10 

11 

12h. .- 

14 

15 

16 

17 

Y IO   
19 

20). 

  

ñía SISTEMAS TELECAL CIA. LTDA, con un capital social de un millón 1 de se] 

” cres 00/100 dividido en mil participaciones sociales iguales, acumulativas! 
rs o 

e indivisibles de un míl sucres 00/100 de valor cada una, distribuídas .3=: 

e
 

A
 

sí: CESAR ENRIQUE CONEJO MALES, novecientas participaciones sociales _sus3-; 
) 
1 critas y pagadas; JOSE JUAN CONEJO MALES, cincuenta participaciones socia-! 

les suscritas y pagadas; y, ELSA MARIA CONEJO MALES, cincuenta participa-.. 

a
 

| 

ciones sociales suscritas y pagadas.- DOS .- Por escritura pública cele» 
4 

e 
brada el veinticinco de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, ante el 

Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno del Cantón Quíto, ¡inscri ita 

en el Registro Mercantil el veintinueve de Junio del mismo año, el señor 
a 

  

A 

JOSE ¡JUAN CONEJO MALES transfirió la totalidad de sus participaciones so- 

ciales al menor JAIRO EFREN CONEJO MALES.- TRES.- La Junta General Extraor 
e   

dinaria Universal de Socios reunida el cinco de Julio de mil novecientos | 
A 

  

  A PY a A 

  

A 

  

mn rm A a 

noventa y cuatro, autorizó a la socia ELSA MARIA CONEJO MALES para que  - 
ar A A A LE A >     

24 

25 

transfiera la totalidad de sus > participaciones sociales, a favor de la me- 
A e A 

nor INDIRA MALENA CONEJO MALES, habiendo previamente renunciado todos los 
A PX PP 0 A. A A es 

e
 

  

a - ms e 

socios a su derecho preferente para la adquisición de las mismas.- TE R 
e a —. A A A 

  

Da A A a ca A 
  

26   CERA:- CESION DE PARTICIPACIONES .- Con los. 
o e a O RV e 

  

ña A A A O A A e o - 

antecedentes expuestos, la señorita ELSA A MARIA CONEJO _MALES, representada_.' 

; 

2 —MM-= 2 AO 

2r' 
en este acto por su Mandatar i O LAURA MATLI DE MALES SARABINO, trans- 

a
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fiere las cincuentas participaciones sociales suscritas y pagadas en 1- 

  

gual número que posee actualmente en la Compañía SISTEMAS TELECAL CIA. 

  

LTDA., y su respectivo valor, más todos los derechos y obligaciones que 
  

A 
  

devienen de su actual calidad de socia de dicha Compañía, a favor de la 

  

menor INDIRA MALENA CONEJO MALES, representada en este acto por su padre 

  
señor CESAR ENRIQUE CONEJO MALES, quien acepta en esta calidad la aludida 

  

transferencia, por considerarla coveniente para los intereses de su repre 
  

sentada.- CUARTA :- NUEVA INTEGRACION DEL 

  

CAPITAL SOCIAL.- Atenta la cesión de participaciones efec- 

  
tuada mediante este instrumento, el capital social de un millón de sucres 

  
00/100 de la Compañía SISTEMAS TELECAL CIA. LTDA., queda integrado de la 

  
11 

? 12 
siguiente manera: CESAR ENRIQUE CONEJO MALES, novecientos mil sucres ,- 

  

1 

14 

0o0/100, equivalente a novecientas participaciones sociales ; 

  
JAIRO EFREN CONEJO MALES, cíncuenta mil sucres o00/100, equiva 

  

1 
lente a cincuenta participaciones sociales; e, INDIRA MALENA 

  

16 

17 

18 

19 

CONEJO MALES, cincuenta mil sucres oo0/100, equivalente a cin- 

  

cuenta participaciones sociales.- QUINTA s:- RATI 

  7 

FICACION .- Los comparecientes manifiestan que se en 

  
cuentran cancelados los valores de las participaciones socia- 

  
les tramsferidas, declaran su conformidad con este acto de 

  
20 

transífefencia y sus consecuencias de orden legal, y ratifican 

    
21   Le 

su af pación y consentimiento para la realización del mismo.- 

  
SEXTA :- DOCUMENTOS HABILITANTES, 

28...   Como tafed se agregan los siguientes: UNO.- El acta autógra- 

fa de 1al Judea General Universal Extraordinaria de Socios de 

  

la Compañíta SISTEMAS TELECAL CIA. LTDA, celebrada el cinco de 

  

  Julio de 0111 novecientos noventa y cuatro, en la cual se auto 
y” 

ríza la transferencia de participaciones sociales materia de  
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este instrumento; y, DOS.- La escritura de poder que legiti 

  

    

  

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

        

  

  
  

    

  

    

— A O A A | E E A A NA “Y 

g[ ma la personería de la señora LAURA MATILDE MALES SARABINO, $ 
a PP e PX A PPP E TS O —— 

¿[ Somo Mandataria de la señorita ELSA MARIA CONEJO MALES; y» : 

4 TRES. - _La partida de nacimiento que legitima la intervención | 

| del señor CESAR ENRIQUE CONEJO MALES como padre y representan; 
2 mn. A A A o e mms 

6 te legal de la menor INDIRA MALENA CONEJO MALES.- Usted, se- | 

7 ñor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo .- -. 
- z l 

5 HASTA. AQUI LA MINUTA, la misma que se, 

o halla firmada por el señor Doctor MODESTO ANIBAL TAMAYO, Abo- ! 

10 gado con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Qui | 

” to número mil seiscientos setenta.- Para el cumplimiento y Oo 

A 10 torgamiento de la presente escritura se observaron los precep | 

tos legales del caso, y leída que les fue a los compareciente 
1 NN . 

1 Íntegramente por mí el Notario, éstos se ratifican en todo su | 4 

contenido, y en unidad de acto firman conmigo, el Notario de | 
15 - 7 

todo lo cual doy fe.- ! 
16 - 

| 
17 «+ 

| 
18 - rm rn 

| 
19... > - po 77 

20 a =- e z 

A GÍA CT 0 | 
| Co | 

92 DARA A A A A a a ce] 
Gl UAT | 

.. - — o e AA 

Ls 
24 7 . A - 

95 - ABRE 
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1 / . > Z ES 

“ a NA 

2 . » e % F » A 

ma A - 

3 57 - . 

n * _ j 

4 
.-. a - . : . a yt 

5 

6 PODER ESPECIAL - En la ciudad de SAN FRAN 

7 OTORGA: ELSA MAR IA CUNEJO HALES CISCO DE QUITO , Capital 

g[ A FAVOR DE: LAURA MATILDE NALES de la República ¿1 Ecua 

c dor, a los trece días 
9 - 

10 CUANTIA INDETERFIJADA. del mcs de Junio de míl 

12 novecientos noventa y 

    
sel cuatro, ante mí tuozcr 
  

| GUSTAVO FLORES:UZCATZSUI, -“otario Noveno de este Centón , 

14 

o 

comparece la señorita ELSA MARIA CONEJO ¿alLiÓS, POr sus Dro- 
  

15 
pios derechos. La comnareciente es ecuetcorisna, solucrea , 

  

  16 
mayor de edad y domiciliada en +*ste ciudad de Quito, a 
  

' 
y. 

quien conozco de lo cual poy fe, y me prescrte para ue e 
e] 

US . . . 
“leve a escritura "publica!la siguiente “7* Poder £se>ercivl 

' que se contiene en la minuta cuvo tenor literal a continua 

  

ción transcribo:- SEJOR NOTARIC :2- En el re- 

de escrituras públicas a su carzo sírvase incorpo- et
 : 

cis 
  

    
pe la cual conste qacué yo, ELSA “¿AzxIA CUNEJO MALES, 

  

Y 
H
 u 

A
H
D
 

dy 

2 

: ampl y sificiente, cual en derecho se requiere, a favor 

= de la Peñgra, LAUZA CATILDE MALES SARRAEZCNIÓ, pere que me - 

represdltelcomo sccia de la Conpañía SISIITC0AS TELECAL CIA. 

al kor mis propios derechos, coniicro PODER ESPECIAL, 

«¿ 

  

DIDALA AU ¡Lendo concurrir a tol.e clase dz juntes, con voz 

Y voto, RheluriaAcao aquellas juntas en cue s” trate de a 
rm —   
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llenos: ona necesitan de clé:x 7-2 > ciclo coro las 0. fu- 

a1=tf cuasformación, aúnezcc o Cloctoucióo te ranita, 
! 
i 2 r > - rtaz > 

3Lo223> ivción, prórrosa “e polera > Cisco” telón anticio .s, 

4 S +2 cu la intervención “ol ciacivcaric sufí iinmitada DOF 
LL - 

1 

¿105 asuntos a tratarse en tales funt:sj vocrá a cual: oder 
Si — 

IA transterir las pertici¿aciones soclielos que ts: 0 
LL -.. 

  

  

  
  

- 20 Los ez - ari: s 8 10 221 9 3ubs=cuentss cosioces de »articicacionsgs a3ccztales Cd: 

- - * A 
33212 12 103 Otros sotics, se3%42 cc caroaca ea mis intere. os, 

11 - 
  

certiciraciones sociéslos, cor calente o cesionario, y 

  
dosiguar la persona que na de inscribir las misnmssz.pc 214 
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0 3 m7 0 "que 

  

  

imiscos;3 +13 general, confisro a mi 'lancazario todas. La: 
, AAN 

18. 

ccuital s y asribucicnes que me corr=sponden como sóociu4 de 
aL - =   ' - 2ramm:- or > . E (18 covontía SISTENAS TZALECAL CIA. LYDa., de acuerdo “co 
0 

"la 

  

  

o 

- . 

! > = . o cc. 
¡Ley la So icartÍas vigente y más levzx 22 la 2ep»1 

21 z 

¡037 ti To azunjarán les cláusol-. 2. <stllo .- 

  
¿TA AZUI LA MINJUTA, la mismo que 

irnia nor +*l señor Doctor “ODS370 Alita 
241 -- 

Aborado cos matrícula pro +siozal 1:1 colezico 

ha
 

pe
 

Y v
n
 

rd = 

  Tr r < . . 

de 2autto, (diezoa mil o. rc li 2 0 1ta. Por € 
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4 

. l Ñ - 

CE 1 13 comperecientea, intejrenonte por mn el Notarío, f%sta se 
t TR * a 

¿ 9g| ratifica en todo si contenido, y =n unidad de acto firma 

g| conmigo rl caserio de toldo lo ess? May 2. ] o 
A E LIL - 

| 
4 + Lo 

5 mm   

  

  

        

7 A 2. = 
8 E ho Frye « o - - — | 

ler Moscej-0 
[ 0uU0-723 

- 10 1 

fÍ El Notario Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, 

. 

| Se otorgó «nte mí , 
y en fe de ello conficro cóta 31 3UN DE Curl Ta 

0 CEÍRTIFICADA, en Quito, a dieciseis úe jutiio de mil no- 

vecientos noventa y cuatro .>- — 

   
    

    

EN? : 

GLI. A) 4 -—_— 
a 

e GUSTÁVO_FECRES UZCA4TECUI 

NOTARIO NOVENO DEL CaliPON CUITO 
£



  

  

s 

$ - 

ACTA EL ua JUNTA GENERAL EXTRACREINAR A. UNIVERSAL DE“ SOCICS DE La 
ZIMIAREAS Coi TEmaS TELEZAL CIA. LTLA. CELEBRADA EL 5 DE JULIZ LÉ 
1 y “1 4 . - - z : . 

gn ta ctudad le quito ados cita días del mes de Julio de mál auve 
darte cio ds Y a llos siestiado Las 13hoo, <a laz vficinas de la 
Due ati o be dar ota da vadlo —denetuela Nu. 2293 y Kilvftrío, hallándo- 
Ze rra do a TAL «JE CONEJO MALES, propietario da Buves- 

Cimes dl arde cdas dona Lie. Y, a su vez, tepragentante. ietzal 

sa 2 Bib. mente ATL EFREN ¿¿NEJO MALES, propietario de cincúenta 
ka tario deohez sociales, y la suheia LAURA MATILDE MALES, Mandatáacia 

lo an Ta ELGA MARÍA CUNEJ. MALES, propistaria de cincuenta pasti 
Jipacioieg sociales, y icporcenland, ¿ue se 'encuentra pur lu abswo 

dodo puto ocieate del capital de ¡a Compañía, fundados en «l Asi. 

Ltda da de y de Sampañtas 1 suecluoa por unanimidadiconstituslise en 
unta dotnaal =2tcaridiaaiia auviverzal de socios, on el ubjeto Je 
eddlato cor ad Fibto la ooo nm de pariduipaciónes suciales porras 
vna la ene ra ELA MÁRIA ONES] MALES, a favor de lá menor IdLIRA 

Mania % E t Hai. 
se 

itegiode la Iuala el señor EXA ENFRIA DE o ÑEJO MALES; cua Prosideple 

ZiBbloger to de da Dommpañia. Y ackluz Tone Jevretaria ad- hoc: la señoia 
LÁULA ib Lido MALES JARAÁBLN 0. E » 

¿ld Enz=er ont ar Tiaa va instalada la sesión y concede la palabra.a la 
2er a bolt MATILTE Mali SARABIN O. quien menificota que es volun 
tad de 30% mandanio señora ELJA MARiA CONEJO MALEZ, transferir las 
ciamuoiia patilicipaciones vocíales que poussae actualmente en la Zom- 
pañia 2 :4Vul Je su 2obr:i1a2 daenñor INDIRA MALENA -CUNEJC MALES. a cujo 

efect pide que 3e le <onoeda la respectiva autorización. , 

El ogeíno ¿ESán EMBRAGUE DIUNEJ, MALES, por. sus propios derechos y por 

Los que esper uta de su hiiu menor JAIR2 EPREN CONEJO NALES, wani 

tiesias que estiuncia al der<cho preferente dle adquirir Jas participa 
vistes dollars que e propuso ¿elder la señora ELSA MARIA CONEJO MA 
LEÍ Y <«fie ca su conzstallaiornte para que Ceda las mismas en favor 

des gu. dada. . A 
- > ! 

| O o 
ádi, las cusas, alu nas deliberaciones, Amstunta resuelve por unaal - 
nimidad lo sigutente: a 7 

o ETE . : 

L. Autorizar a la selccna BL MARÍA TUAEJO MALES, para que transfize 

la o: bs Za e la ciar CARA MALFUS CONE MALES, la tutálidal 

doo clcipa. ici Buociados que pose actualuente en la 2oampañia. 

cab 

ra
    

   

li: up añia . 
- , a e e - A 

  

Res llo de usta bomi elo unico punto. dé “órden adiiaía 
bici vaz qe trates, ae 10. ude a la elaboración: ¿de la” presenta 
ala una vez euarluida :: da lectura de la jmísua por FecrelacríÍía, 

+pio aya obata ¿or unanin: ls? bu odiguna, abselvas Hon, > ba constan: 

Anrprar a La menor IND LGA MALENA CÓ SÓN JO háLes somo" E socla qe 
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 oOrrespuudiente a q ; "E oción d 1975 : 
. ario . a inscripción de CON 

nacido en GONZALEZ Cn2tk 
provincia de CARCHTAA?2 202 

NOVECTENTOS SETRETATNMUMEUS ? 

nacionalidad ECUATORIANA? 0%? 
nacionalidad FCUATORTANA RA? 0%? 

QUITO 

Cédula : 

F+x 20 de MAYO tr 

AXAFAIZNXAAIA 
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KEPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFA VURA PROVINCIAL DE 

el registro de nacimientos 

DIRECCION GENERAL PE REGISTRO CIVIL BSENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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KAXXFAXXXXXXxkXxxxixxx3% 

del cantón 
, Pagina 243 , acta 

fi TNDIRA MALENA 

e re cantón 

2 > DOCE PFXAXIAIA - AG 5 o dj CS de de ¿OST 

rn. y e LAURA MATTLDE M 
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de 19 

155) 
ere CIaL DE REGISTRO CIVH: 
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Lo enmendado .- VabE.- 

            

  

at par a ML Se vutorsY ante mí , : 

y iemIfeide/¿lló .confiero esta SEGUNDA COPIA CikATIFICADA, : 

-'encQuito; discao tao áe julio de ::il novecientos noventa y 

cuatro .- 

: : Ss Sol : 
| a ntón > 1 

e a 

o - RAZON; Mediante escritura Pública otorgada. ante el Notario 0 2 

Noveno doctor Gustavo Flores Uzcategui, el 18 de julio de Do 

1994 se otorgó una escritura de Cesión de Participaciones O j | 

4 otorga la Sra. Elsa María Conejo Males en favor de Indira 

Malena Conejo Males, tomé nota la mergen en la escritura 
a 

Matriz de Cosntitución de Compañía Sistemas Telecal Ciá. Ltda. 

Quito, a veinte de julio de mil novecientos noventa y cuatro.- 

 



12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2o 

el 

ea 

26 

e7 

P
e
 A $ 

ED al » El Y 0 g A 4 4 4 h g a 1 a = 

00
 

IS Ez RO MERCAN de einte (qe epotiembre de au nop C
u
 

a 1 

pe
 [A 

vecientos ochenta y nueve, a fs. 3.462 vta.,tomo 120 cOrrespop 

diente a la constitución de la compañía " SISTEMAS TELECAL CIA. 
  

  

LTDA.” lo referente a la     

Quíto,a primero de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro|- 
  

  

EL REGISTRADOR: 
cad O REGADO - ra Maio QuegudoBacoS . 
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